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APROBACIÓN POR EL PLENO

121/000040 Proyecto de Ley Orgánica sobre el proceso de renovación del Consejo 
General del Poder Judicial, por la que se suspende la vigencia del 
artículo 112 y parcialmente del 114 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día 21 de marzo de 2013, ha aprobado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la Constitución, y por el procedimiento de lectura única 
previsto en el artículo 150 del Reglamento de la Cámara, el Proyecto de Ley Orgánica sobre el proceso 
de renovación del Consejo General del Poder Judicial, por la que se suspende la vigencia del artículo 112 
y parcialmente del 114 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, asimismo tramitado por 
el procedimiento de urgencia, sin modificaciones respecto al texto publicado en el «BOCG. Congreso de 
los Diputados», serie A, núm. 40-1, de 6 de marzo de 2013.

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de marzo de 2013.—P.A. El Secretario General Adjunto 
para Asuntos Parlamentarios del Congreso de los Diputados, José Antonio Moreno Ara.
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